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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento de la seguridad, 
la calidad y el empleo en el sector turístico de Extremadura, para la anualidad 
2021. (2021061091)

Con fecha 8 de febrero de 2021, se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 
27 de enero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento de la seguridad, la calidad y el empleo en el sector turístico de Extremadura (en 
adelante Orden de 27 de enero de 2021).

El objetivo de estas ayudas es la promoción de la calidad turística, fomentar la seguridad, ca-
lidad, comercialización y el empleo del sector turístico de Extremadura para elevar el nivel de 
las infraestructuras turísticas de nuestra región y la prestación de servicios con mayor valor 
añadido a través del fomento de una serie de actividades de interés general que se desarro-
llan bajo la iniciativa y responsabilidad del sector privado.

Asimismo, la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, que la propia 
Organización Mundial de la Salud ha elevado a pandemia internacional, ha incidido de mane-
ra significativa en el sector empresarial turístico, el cual tiene que hacer frente a cuantiosas 
inversiones en materia de seguridad conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de 
las guías de la Secretaría de Estado de Turismo establecidas con dicho motivo.

En este contexto de crisis, se hace necesario adoptar medidas para paliar cuanto antes los 
perjuicios económicos que ha provocado esta pandemia en los negocios turísticos de nuestra 
comunidad y salvaguardar la actividad económica en el sector turístico de Extremadura.

El establecimiento de estas ayudas coadyuva al objetivo fundamental de elevar el sector tu-
rístico y reactivar las reservas de los establecimientos turísticos de Extremadura que han visto 
mermada su actividad. Un sector como este necesita con urgencia de la toma de decisiones 
que ayuden a las empresas turísticas y, por consiguiente, a la economía regional en cuanto a 
aumento de la riqueza, mantenimiento o creación de empleo, consolidación del sector y fija-
ción de la población, especialmente en las zonas rurales. Por este motivo, esta actuación se 
considera una medida adecuada de la política demográfica de la Junta de Extremadura en la 
lucha contra la despoblación en el medio rural.

Las subvenciones contempladas en esta resolución contribuirán a recuperar y fortalecer el 
sector turístico en nuestra comunidad, de modo que resulta evidente la vinculación de ésta 
con el desarrollo económico y social de la región.
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Con la presente resolución se da continuidad a las ayudas para el fomento de la calidad turís-
tica, efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021.

Conforme a lo anterior, con la presente resolución se aprueba la convocatoria de las subven-
ciones establecidas en la Orden de 27 de enero de 2021, para el ejercicio 2021. La resolución 
de convocatoria se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley 6/2011, de 
23 de marzo).

Resulta aplicable a esta convocatoria la excepción prevista en el artículo 24.2 del Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que establece 
que las convocatorias de subvenciones financiables con fondos europeos que no estén inclui-
das en un decreto de bases reguladoras aprobado conforme a lo regulado en aquella norma 
no precisarán autorización previa del Consejo de Gobierno, cualquiera que sea su cuantía. 

La competencia para dictar la presente resolución, de conformidad con el artículo 23.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, corresponde al Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

Según lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 27 de enero de 2021, el procedimiento de 
concesión de las ayudas se tramita en régimen de concurrencia competitiva mediante convo-
catoria periódica, siendo iniciado mediante convocatoria pública aprobada por el Secretario 
General de Cultura Turismo y Deportes, en razón de las competencias atribuidas en materia 
de turismo.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes en materia de turismo en virtud del artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones para el fo-
mento de la seguridad, la calidad y el empleo en el sector turístico de Extremadura para el 
ejercicio 2021.
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Dicha convocatoria pretende elevar el nivel de las infraestructuras turísticas de nuestra región 

y la prestación de servicios con mayor valor añadido, a través de las siguientes líneas:

 1.  Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales.

 2.  Mejora de la Calidad de los Balnearios.

 3.  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de 

Intermediación.

 4.  Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros.

 5.  Mejora de la Calidad de la Restauración.

 6.  Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico.

Segundo. Régimen jurídico.

1.  Estas ayudas se regirán por la Orden de 27 de enero de 2021 (D.O.E. num. 25 de 8 de 

febrero de 2021), así como por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, por las disposiciones de ca-

rácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(en adelante Ley 38/2003, de 17 de noviembre) y demás normativa básica de desarrollo, 

por la regulación que en materia de subvenciones establece la Ley 1/2021, de 3 de febrero, 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, 

por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y por la 

normativa comunitaria del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

2.  Las ayudas establecidas en la presente resolución tendrán la consideración “de minimis”, 

al cumplir todas las condiciones del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 

18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L352, de 24 de 

diciembre de 2013).

     La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 

200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

     La presente ayuda será incompatible con cualquier ayuda otorgada a la misma empresa 

para el mismo proyecto.
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Tercero. Beneficiarios.

1. Tendrán la condición de beneficiarias las siguientes empresas:

 1.1.  Las empresas turísticas relacionadas a continuación, siempre que se encuentren ejer-
ciendo la actividad turística objeto de subvención en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y hayan presentado declaración responsable de inicio de actividad ante la 
administración turística, con al menos doce meses de antelación a la presentación de 
la solicitud de subvención. 

     Los café-bares y otros establecimientos de ocio deberán haber presentado dicha de-
claración responsable con al menos ocho años de antelación a la presentación de la 
solicitud de subvención:

   a) Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales:

    1.  Casas rurales: casa rural, casa-apartamento rural y casa-chozo.

    2.  Hoteles rurales.

   b)  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de 
Intermediación:

    1.  Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reser-
vas y organizadores profesionales de congresos.

    2.  Empresas de actividades turísticas alternativas.

   c) Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros:

    1.  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamentos, hotel bal-
neario, hostales y pensiones.

    2.  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues tu-
rísticos y campamentos de turismo.

   d) Mejora de la Calidad de la Restauración: 

    1.  Restaurantes.

    2.  Cafeterías.

    3.  Café-bares y otros establecimientos de ocio.
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    4.  Catering.

    5.  Salones de banquetes. 

   e)  Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico: balnearios y las empresas 
turísticas señaladas en los apartados a), b), c) y d) anteriores.

 1.2.  Balnearios ubicados en Extremadura:

    a) Mejora de la calidad de los balnearios: Balnearios.

2.  Las empresas a las que se refiere el apartado anterior deberán adoptar alguna de las si-
guientes formas: personas físicas o jurídicas, o agrupaciones de estas, comunidades de 
bienes y sociedades civiles que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo las actuaciones que motivan la concesión de la subvención.

     Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica, la realización de la actividad 
subvencionada deberá tener cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. Los 
miembros asociados del beneficiario, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte 
de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta 
del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

     Cuando la subvención se solicite por una comunidad de bienes o sociedad civil, deberán 
hacer constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los 
compromisos de ejecución asumidos por cada comunero o socio, así como el importe de 
subvención aplicable a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de be-
neficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
comunidad de bienes o sociedad civil.

3.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.

Cuarto. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán acceder al régimen de ayudas previsto en esta convocatoria las personas o entidades 
a que se refiere el apartado anterior que cumplan los siguientes requisitos:

 1.  Estar al corriente en sus obligaciones tributarias con el Estado y la Hacienda autonómica 
y con la Seguridad Social.
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 2.  No estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciario establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 3.  Prestar la actividad objeto de subvención en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.  Cumplir lo especificado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Quinto. Actuaciones y gastos subvencionables.

1.  Las actuaciones subvencionables serán las comprendidas en el artículo 7 de la Orden de 27 
de enero de 2021 (DOE núm. 25, de 8 de febrero de 2021).

2.  Los gastos subvencionables serán los comprendidos en el artículo 8 de la citada orden.

Sexto. Requisitos de las actuaciones subvencionables.

1.  Las actuaciones subvencionables deberán haberse iniciado y pagado con fecha posterior, 
en al menos un día, a la presentación de la solicitud de subvención, a excepción de los 
trabajos de redacción de memorias o proyectos técnicos que se deban de aportar para la 
obtención de la preceptiva licencia o presentación de comunicación previa, ante organis-
mos competentes

     Igualmente se excepcionarán de lo previsto en el párrafo anterior las actuaciones relativas 
a la implantación de medidas de higienización, desinfección y de seguridad turística esta-
blecidas con motivo de la COVID-19 señaladas en el artículo 7 de la Orden de 27 de enero 
de 2021, que deberán haberse iniciado y pagado con posterioridad al 1 de febrero de 2020.

     La acreditación de no haberse iniciado dichas actuaciones se realizará mediante la decla-
ración responsable contenida en el apartado 3 del “Anexo I Modelo de solicitud”, en la que 
se especifique que las inversiones por las que se solicita la subvención no se han iniciado 
a la fecha de presentación de la solicitud.

2.  El importe mínimo de las actuaciones subvencionables será:

 a)  Línea de Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales: 3.000 euros, IVA excluido.

 b)  Línea de Mejora de la Calidad de los Balnearios: 5.000 euros, IVA excluido.

 c)  Línea de Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y 
de Intermediación: 3.000 euros, IVA excluido.
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 d)  Línea de Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros: 5.000 euros, 
IVA excluido.

 e)  Línea de Mejora de la Calidad de la Restauración: 5.000 euros, IVA excluido, excepto 
para otros establecimientos de ocio que será de 7.500 euros, IVA excluido.

 f)  Línea de Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico: 3.000 euros, IVA excluido.

3.  Se inadmitirán las solicitudes presentadas cuando el importe de las actuaciones subvencio-
nables sea inferior a las cantidades anteriormente indicadas. 

Séptimo. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía de la subvención será del 50 % (IVA excluido) de los gastos subvencionables, con 
un límite máximo de 70.000 euros.

Octavo. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurren-
cia competitiva por convocatoria periódica, mediante la valoración de las solicitudes pre-
sentadas conforme a los criterios establecidos en el apartado undécimo de esta resolución.

2.  Las subvenciones se concederán respetando los límites de cuantía fijados en el apartado 
séptimo y dentro del crédito disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor 
puntuación en la aplicación de los criterios de valoración.

3.  No será preciso fijar un orden de prelación entre las solicitudes válidamente presentadas si 
fuera suficiente el crédito consignado en la convocatoria, para atender todas ellas. 

Noveno. Plazo y forma en que deben presentarse las solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2.  La solicitud y demás documentación exigida se presentará de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015, de 1 
de octubre).
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     Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 
Igualmente podrá presentarse la solicitud en aquellos ayuntamientos con los que la admi-
nistración autonómica haya suscrito el oportuno convenio. 

3.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que corresponde emitir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social y la consejería competente en materia de Ha-
cienda de la Junta de Extremadura, así como los datos de identidad personal del solicitante. 
No obstante, el solicitante, si así lo estima conveniente, podrá oponerse a la realización de 
oficio de alguna o de varias de dichas consultas, señalando el apartado correspondiente en 
el “Anexo I Modelo de solicitud”, debiendo entonces aportar junto con la solicitud, según 
corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones con las administraciones citadas y la copia del Documento Nacional de Identi-
dad o de la tarjeta de identidad de la persona solicitante. 

     El solicitante deberá autorizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda 
Estatal certificado o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias ante la misma, señalando el apartado correspondiente en el “Anexo I Modelo de 
solicitud”. 

     No obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente en dicho 
anexo, debiendo aportar en ese caso, junto con la solicitud, certificado de estar al corriente 
con las obligaciones de la Hacienda Estatal. 

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la 
cuantía de 3.000 euros.

Décimo. Solicitud y documentación que se debe aportar.

1.  La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Turismo, estará ajustada al modelo norma-
lizado previsto en el “Anexo I Modelo de solicitud” y estará disponible para su cumplimen-
tación en el portal ciudadano de la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección web: 

  https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3260

2.  Cuando los establecimientos o los proyectos para los que se solicita la subvención se en-
cuentren encuadrados en más de una de las líneas de ayudas señaladas en el apartado 
primero de esta resolución, se deberá presentar una solicitud por cada una de las líneas 
de subvención.
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3.  Salvo que obraran en poder de la administración, la solicitud deberá ir acompañada de los 
documentos acreditativos de los requisitos necesarios para la adquisición del derecho a la 
subvención; en concreto, de los siguientes:

 a)  Documento que acredite la representación de la entidad solicitante por parte del fir-
mante de la solicitud, en el caso de que el solicitante actúe en representación de otra 
persona física o jurídica.

 b)  Copia del NIF de la persona física o jurídica solicitante. En este último caso, se deberá 
aportar, además, NIF del representante.

      El órgano gestor comprobará de oficio los datos de identidad de la persona física o jurídi-
ca solicitante, así como de su representante, salvo que en la solicitud se haya expresado 
su oposición, en cuyo caso deberán adjuntarse copia de los documentos correspondien-
tes junto con la solicitud. 

 c)  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La docu-
mentación correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro 
Mercantil.

 d)  Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma, NIF de todos los integrantes; acreditación del nombramiento de una persona 
que represente a la comunidad o agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que le correspondan a la comunidad o agrupación.

      Además, en la solicitud deberán constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la comunidad, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios.

 e)  Si las actuaciones subvencionables incluyen obras de edificación y construcción, deberá 
aportar nota simple actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la inver-
sión. Además si el inmueble objeto de la inversión no fuera propiedad del solicitante, 
deberá aportar contrato de alquiler, cesión o cualquier título que le habilite para dispo-
ner del mismo, así como autorización de los propietarios (de ambos cónyuges en caso 
de bienes gananciales) para ejecutar en el bien las actuaciones subvencionables. 

 f)  Si las actuaciones subvencionables no incluyen obras de edificación y construcción, de-
berá aportar nota simple actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la 
inversión o contrato de alquiler, cesión o cualquier título que le faculte para disponer del 
mismo.
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 g)  Memoria detallada de las actuaciones a realizar, con indicación de los objetivos que se 
pretenden y resumen desglosado del presupuesto de las mismas.

 h)  Presupuestos o facturas proforma en los que se especifiquen el coste de la inversión 
desglosados por actuaciones.

      Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a 40.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suminis-
tro o prestación de servicios, deberán presentarse como mínimo tres ofertas de diferen-
tes proveedores. Si la elección no recayese en la propuesta económica más ventajosa, 
deberá justificarse expresamente en una memoria los motivos de la elección.

 i)  En caso de obra deberá aportar, además, memoria y valoración de las mismas suscrita 
por técnico competente, la cual contendrá, necesariamente, los siguientes extremos:

  1.  Memoria descriptiva y constructiva.

  2.  Plano de situación, emplazamiento, plantas generales, alzados y secciones, tanto del 
estado actual como del reformado; acotados y a escala adecuada.

  3.  Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la vigente base de precios 
de la construcción de la Junta de Extremadura. No obstante, en el supuesto de que 
no se reflejase en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de la 
obra, deberán confeccionarse estos considerando los precios elementales que figuran 
en la misma.

 j)  Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se 
pretendan adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del 
lugar donde se vayan a realizar las inversiones.

 k)  En el caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad deberá 
aportar certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certifi-
cadora.

 l)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en el pago con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con la Hacienda de la Junta de Extremadura y con la Hacienda 
Estatal.

     La justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Au-
tonómica y con la Seguridad Social será consultada o recabada de oficio por el órgano 
gestor, salvo que el solicitante se oponga expresamente indicándolo así en el apartado 
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correspondiente del “Anexo I Modelo de solicitud” de esta resolución. En este caso, el 
solicitante deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones, 
salvo en el supuesto en el que esta se pueda sustituir por una declaración responsable. 

     En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, el solicitante deberá 
autorizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda Estatal certificado o 
información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la mis-
ma; no obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente 
en el “Anexo I Modelo de solicitud”, debiendo aportar en ese caso, junto con la solicitud, 
certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Hacienda Estatal. 

     En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles sin personalidad jurídica, se de-
berán aportar igualmente certificados correspondientes a cada comunero o socio.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere 
la cuantía de 3.000 euros.

 m)  En el caso de no estar dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extre-
madura, deberá aportar documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y 
sellado, tanto por la entidad financiera como por el beneficiario.

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar, 
señalando el apartado 4 del “Anexo I Modelo de solicitud”, en qué momento y ante que 
órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcionalmente, si el órgano 
gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesa-
do su aportación.

Undécimo. Criterios objetivos de valoración de la subvención.

En la valoración de las solicitudes de las subvenciones serán de aplicación los criterios siguien-
tes, ponderados numéricamente:

 1.  Generación de puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión solicitada 
hasta un máximo de 10 puntos. Por cada puesto de trabajo creado destinado a mujeres 
se añadirá 1 punto más a la puntuación total obtenida en este apartado.

  1.  Por la creación de 1 puesto de trabajo: 2 puntos.
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  2.  Por la creación de hasta 3 puestos de trabajo: 4 puntos.

  3.  Por la creación de más de 3 puestos de trabajo: 6 puntos.

 2.  Medidas tendentes a la adecuación efectiva del establecimiento a las condiciones bá-
sicas de accesibilidad establecidas en el Código Técnico de la Edificación aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo y sus Documentos Reconocidos, así como a 
la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura, en los 
supuestos en que no sea una obligación legal, hasta un máximo de 4 puntos.

  1.  Medidas tendentes al cumplimiento íntegro de las condiciones básicas de accesibi-
lidad que, teniendo en cuenta los límites de tolerancia establecidos, no logren un 
cumplimiento estricto pero sí adecuado y razonable: 2 puntos.

  2.  Medidas que aseguren el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad: 4 
puntos.

 3.  Incremento de categoría del establecimiento hasta un máximo de 4 puntos.

  1. Incremento de una categoría: 2 puntos.

  2. Incremento de dos o más categorías: 4 puntos.

 4.  Proyectos dinamizadores en poblaciones de 10.000 habitantes o menos hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

  1. Inversiones en poblaciones entre 5.001 y 10.000 habitantes: 1 punto.

  2. Inversiones en poblaciones de hasta 5.000 habitantes: 3 puntos.

 5.  Incorporación al proyecto de tecnología avanzada hasta un máximo de 2 puntos.

  1. Incorporación de tecnología avanzada en materia de comercialización: 1 punto.

  2. Incorporación de tecnología avanzada en materia medioambiental: 2 puntos.

 6.  Acciones tendentes a ofertar servicios complementarios que incrementen la productivi-
dad hasta un máximo de 1 punto.
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Duodécimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Empresas, Ins-
pección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. Con tal fin, podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2.  Finalizado el plazo de presentación, las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de 
Valoración integrada por: la persona titular del Servicio de Empresas, Inspección e Infraes-
tructuras Turísticas, que la presidirá; y tres vocales designados entre los funcionarios de la 
Dirección General de Turismo por la presidencia de la comisión. Una de las personas desig-
nadas como vocales ejercerá el secretariado. También podrán participar en sus sesiones los 
asesores técnicos que proponga la persona que presida la comisión.

     La constitución y composición de la Comisión de Valoración será publicada en el tablón de 
anuncios de la sede central de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes con antelación 
a la fecha en la que vaya a iniciar su actividad.

     El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo 
prevenido para los órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     En el acta de la Comisión de Valoración deberá recogerse la declaración o manifestación, 
por parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún conflicto de 
interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimien-
to, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE, EURATOM) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las nor-
mas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) 
n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014, (UE) n.º 
283/2014, y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Eu-
ratom) n.º 966/2012.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
que será vinculante, formulará la propuesta de resolución provisional, la cual deberá no-
tificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días hábiles 
para presentar alegaciones.
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     Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

     Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

     Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la administración, mientras no se le haya notificado la re-
solución de concesión.

4.  El órgano competente para dictar la resolución de estas ayudas es la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

Decimotercero. Contenido y plazo en que será notificada la resolución.

1.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento será 
de seis meses, computados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

     La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los inte-
resados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión 
de la subvención.

2.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el titular de la 
consejería competente en materia de turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimocuarto. Importes y financiación.

1.  La cuantía total de la presente convocatoria asciende a 3.252.135,83 de euros.
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     Las subvenciones reguladas en esta resolución se abonarán con cargo a la Ley 1/2021, de 
3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2021, 
Centro Gestor 15006 Posición Presupuestaria G342A/77000 y Proyectos de Gastos que se 
especifican a continuación:

Proyecto Denominación 2021

20160443 Mejora de la calidad de los Alojamientos Rurales 450.000 €

20160444 Mejora de la calidad de los Balnearios 250.000 €

20160445
Mejora de la calidad de Empresas de Actividades Turísticas 

Alternativas y de Intermediación
150.000 €

20160446
Mejora de la calidad de Alojamientos Hoteleros y 

Extrahoteleros
1.161.286,83 €

20160556 Mejora de la calidad de la Restauración 842.261,37 €

20160450 Fomento y Mejora de las TIC en el Sector Turístico 398.587,63 €

2.  Las ayudas contempladas en esta resolución serán cofinanciadas en un 80 % con cargo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura correspondiente al periodo 
de programación 2014-2020. Las líneas detalladas en los números del 1 al 5 del apartado 
primero de esta resolución se encuentran encuadradas en el objetivo temático tercero (OT-
3 Mejorar la competitividad de las pyme), objetivo específico 3.3.1 (Apoyo a la creación 
y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios). La 
línea establecida en el número 6 de dicho apartado primero se acoge al objetivo temático 
segundo (OT-2 Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la información y de la co-
municación y el acceso a las mismas), objetivo específico 2.2.1. (Desarrollar la economía 
digital, incluyendo el comercio electrónico, para el crecimiento, la competitividad y la inter-
nacionalización de la empresa española).

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la 
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se podrá aumentar hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial, antes de resolver el procedimiento y sin que sea preciso abrir 
un nuevo plazo de presentación de solicitudes.
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Decimoquinto. Pago de la subvención.

1.  Se subvencionarán los proyectos con las limitaciones porcentuales y cuantitativas estable-
cidas en el apartado séptimo de la presente resolución.

2.  Para las subvenciones cuya cuantía concedida sea inferior a 40.000 euros, el importe total 
de la ayuda otorgada se abonará en un único pago, una vez justificado el gasto subvencio-
nable en los tiempos y formas establecidos en los apartados decimosexto y decimoséptimo 
de esta resolución y comprobados el porcentaje de ejecución de la inversión y la documen-
tación de los justificantes de gastos y pagos referidos a la subvención otorgada.

3.  Para las subvenciones cuya cuantía concedida sea igual o superior a 40.000 euros, el im-
porte total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos de la siguiente manera:

 •  Un primer pago del 50 % del importe total de la ayuda, una vez notificada la resolución 
de concesión de la subvención.

 •  Finalmente, se abonará un segundo pago del 50 % restante, una vez justificado el gasto 
subvencionable en los tiempos y formas establecidos en los apartados decimosexto y 
decimoséptimo de esta resolución y comprobados el porcentaje de ejecución de la inver-
sión y la documentación de los justificantes de gastos y pagos referidos a la subvención 
otorgada. La falta de justificación, justificación insuficiente o fuera del plazo establecido 
conllevará la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
abonadas anticipadamente. 

     Las empresas beneficiarias quedan exentas de prestar garantía por los importes anticipados 
de la ayuda.

Decimosexto. Plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

1.  El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas será de seis meses desde 
la fecha de la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de las 
prórrogas que puedan concederse. En todo caso, las actuaciones subvencionables deberán 
realizarse, facturarse y pagarse dentro de dicho plazo.

2.  No obstante lo establecido en el apartado anterior, el órgano concedente de las subven-
ciones, y con carácter excepcional, prorrogará el referido plazo a instancia del interesado, 
siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

 a)  Que se haya solicitado ante la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes con, al menos, 
un mes de antelación a la finalización del plazo indicado para la ejecución de la inversión.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Una manera de hacer Europa



NÚMERO 75 
Jueves, 22 de abril de 2021

20169

 b)  Que la inversión objeto de subvención se halle en fase de real ejecución.

 c)  Que la prórroga esté justificada, bien por la complejidad de las obras a realizar o bien 
por otras causas no imputables a la voluntad del interesado.

3.  La prórroga concedida no podrá exceder de la mitad del plazo para la ejecución de las ac-
tuaciones subvencionadas.

4.  En ningún caso las prórrogas podrán suponer un incremento de la cuantía de subvención 
concedida.

5.  En caso de que el plazo de ejecución abarque varias anualidades, se realizarán los ajustes 
presupuestarios correspondientes.

Decimoséptimo. Justificación y pago de la subvención.

1.  Dentro del plazo referido en el punto 1 del apartado decimosexto, o en su caso, dentro 
del plazo de la prórroga acordada, el beneficiario deberá justificar ante el órgano gestor, 
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, 
la finalización de las actuaciones subvencionadas y el pago de las mismas, mediante ren-
dición de la cuenta justificativa, la cual deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
solicitud de liquidación ajustada al Anexo II de la presente resolución y la siguiente docu-
mentación:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los re-
sultados obtenidos.

 b)  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, indicando las 
desviaciones acaecidas, conforme al Anexo III de la presente resolución.

 c)  Justificantes del gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas en firme o docu-
mento que la sustituya, de fecha posterior a la fecha de presentación de la solicitud. La 
descripción de los conceptos que se facturan debe ser clara y precisa y debe permitir 
apreciar la vinculación con la actuación subvencionada.

 d)  Justificante del pago de las actuaciones. Los pagos de las actuaciones se acreditarán por 
los siguientes medios:

  1.  Documento bancario en el que quede acreditado que el beneficiario de la subvención 
es titular de la cuenta bancaria desde la que se realiza el pago.
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  2.  Documento bancario en el que se acredite que el pago se ha efectuado al proveedor, 
la fecha, importe pagado y la factura a la que corresponde.

  3.  En el caso de pagos aplazados, se deberá acreditar su cargo en cuenta. No se ad-
mitirán pagos aplazados con vencimiento superior a la fecha de comunicación de 
finalización de las inversiones.

  4. En ningún caso se admitirán pagos en metálico.

 e)  Licencia de obras de edificación, construcción e instalación, o en caso de ser preceptiva 
la comunicación previa, documento acreditativo que manifieste el derecho a la ejecu-
ción de la actuación, en el caso de que haya sido requerido conforme a lo dispuesto en 
la presente orden.

 f)  Declaración responsable acreditativa de la inscripción de las instalaciones en el registro 
correspondiente, cuando proceda.

 g)  En el caso de subvención para la obtención o mantenimiento de distintivos o marcas de 
calidad, certificado de la obtención o mantenimiento del distintivo o marca emitido por 
la entidad certificadora.

 h)  En el caso de subvención a empresas de actividades turísticas alternativas para la am-
pliación o creación de nuevas actividades, se aportará póliza de seguros que cubra los 
posibles riesgos de las actividades y recibo en vigor del abono de la misma.

 i)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en el pago con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con la Hacienda de la Junta de Extremadura y con la Hacienda 
Estatal.

     La justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Auto-
nómica y con la Seguridad Social será consultada o recabada de oficio por el órgano ges-
tor, salvo que el solicitante se oponga expresamente indicándolo así en el apartado co-
rrespondiente del “Anexo I Modelo de solicitud” de la presente resolución. En este caso, 
el solicitante deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones, 
salvo en el supuesto en el que esta se pueda sustituir por una declaración responsable.

     En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, el solicitante deberá 
autorizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda Estatal certificado o 
información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la mis-
ma, no obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente 
en el “Anexo I Modelo de solicitud”, debiendo aportar en ese caso junto con la solicitud, 
certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Hacienda Estatal. 
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     En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles sin personalidad jurídica, se de-

berán aportar igualmente certificados correspondientes a cada comunero o socio.

     La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere 

la cuantía de 3.000 euros.

 j)  Acreditación del cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre la procedencia de 

los fondos públicos que financian la inversión, de acuerdo con las prescripciones técnicas 

recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 

inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 

77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 

de Subvenciones, (en adelante, Decreto 50/2001, de 3 de abril) y en el Reglamento n.º 

1303/2013.

 k)  Ficha justificativa de los valores de ejecución de los indicadores del programa operativo, 

ajustada al Anexo IV de la presente resolución.

 l)  Acreditación, en su caso, de la generación de puestos de trabajo como consecuencia 

directa de la inversión solicitada, aportando la siguiente documentación:

  1.  Certificado de Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido 

por la Tesorería General de la Seguridad Social que comprenda, como mínimo, el 

periodo desde la fecha de presentación de la solicitud de subvención hasta la fecha 

de presentación de la solicitud de liquidación de la subvención.

  2.  Certificado de Vida Laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que 

tenga la empresa, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2.  No se admitirán compensaciones entre las distintas partidas de las actuaciones subvencio-

nadas aprobadas, teniendo como base el proyecto inicialmente presentado, desglosado en 

la resolución individual de concesión.

3.  Cuando el órgano gestor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 

presentada, se requerirá al interesado y le concederá un plazo de diez días hábiles para su 

corrección. La falta de corrección de esos defectos subsanables se equipara a la falta de 

justificación de la subvención, y conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previo 

procedimiento de revocación de la subvención, conforme a lo establecido en el apartado 

decimoctavo. 
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4.  La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo establecido, conlle-

vará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y el reintegro de las cantidades abonadas 

anticipadamente.

Decimoctavo. Causas de revocación y reintegro de las ayudas.

1.  Serán causas de revocación y, en su caso, reintegro de las cantidades percibidas las 

siguientes:

 a.  Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquellas que lo hubieran impedido.

 b.  Incumplimiento del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del compor-

tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

 c.  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 

fuera del plazo establecido.

 d.  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la 

Orden de 27 de enero de 2021.

 e.  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 

financiero previstas en esta resolución, así como el incumplimiento de las obligaciones 

contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 

imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 

objetivo, la realidad y regularidad de las actuaciones subvencionadas, o la concurrencia 

de subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi-

nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-

mos internacionales.

 f.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como los compro-

misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 

afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-

dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

la subvención.

 g.  La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 

de reintegro.
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 h.  Incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios señaladas en el artículo 5 de la 

Orden de 27 de enero de 2021.

 i.  Incumplimiento de los plazos de mantenimiento de la actividad y de la inversión subven-
cionada.

 j.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2.  El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario el reintegro de las 
ayudas mediante la resolución del procedimiento que se instruya al efecto, el cual se tra-
mitará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

3.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles.

Decimonoveno. Criterios de graduación de los incumplimientos de condiciones im-
puestas con motivo de la concesión de las subvenciones.

En los supuestos de no justificar la totalidad de la inversión subvencionada o de aportación 
de documentos no válidos para la justificación, se reducirá el importe del pago en proporción 
directa al importe del gasto no justificado, siempre y cuando se hayan ejecutado las actua-
ciones objeto de inversión.

En el supuesto de que la inversión total justificada no alcance el 50 % de la inversión sub-
vencionada se procederá a declarar el incumplimiento total del proyecto, con la consiguiente 
pérdida de la subvención concedida.

Vigésimo. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 14 de abril de 2021. 

El Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

 
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes
Dirección General de Turismo

(A rellenar por la  
Administración)

Expediente N.º

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA CALIDAD DEL SECTOR 
TURÍSTICO

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
NIF
DIRECCIÓN
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

REPRESENTANTE NIF
DIRECCIÓN
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

2. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
(No cumplimentar si coincide con los datos de la persona solicitante o de su representante si existe)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DIRECCIÓN
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

3. DATOS RELATIVOS A LA AYUDA QUE SE SOLICITA

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

TIPO DE ACTUACIÓN

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR
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DATOS ECONÓMICOS
PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSIÓN (EXCLUIDO IVA) EUROS

LÍNEA QUE SOLICITA (Deberá presentar una solicitud por cada línea que solicite)

☒ Mejora de la Calidad de Alojamientos Rurales 
☒ Casas Rurales
 ☒ Casa rural
 ☒ Casa-apartamento rural
 ☒ Casa-chozo
☒ Hoteles Rurales 

☒ Mejora de la Calidad de los Balnearios
☒ Balnearios

☒  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de 
Intermediación

 ☒ Empresas de actividades turísticas alternativas
 ☒ Empresas de intermediación turística

 ☒ Agencias de viajes
           ☒ Centrales de reservas

☒ Organizadores Profesionales de Congresos

☒ Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros 
☒ Hoteles      ☒ Pensiones 
☒ Hoteles-Apartamentos    ☒ Apartamentos turísticos
☒ Hotel-balneario     ☒ Albergues turísticos

 ☒ Hostales      ☒ Campamentos de turismo

☒ Mejora de la Calidad de la Restauración 
☒ Restaurantes      ☒ Empresas de catering
☒ Cafeterías      ☒ Salones de banquetes
☒ Café-Bares      ☒ Otros establecimientos de ocio

☒ Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico 
☒ Casas Rurales     ☒ Hoteles-balnearios

☒ Casa rural      ☒ Hostales
☒ Casa-apartamento rural   ☒ Pensiones
☒ Casa-chozo     ☒ Apartamentos turísticos

☒ Hoteles Rurales      ☒ Albergues turísticos
☒ Balnearios      ☒ Campamentos de turismo
☒ Empresas de actividades turísticas alternativas ☒ Restaurantes
☒ Empresas de intermediación turística   ☒ Cafeterías

☒ Agencias de viajes    ☒ Empresas de catering
☒ Centrales de reservas   ☒ Salones de banquetes
☒ Organizadores Profesionales de Congresos ☒ Café-Bares

☒ Hoteles      ☒ Otros establecimientos de ocio

(Señálese con una X la línea y el tipo de empresa para el que solicita subvención. Deberá 
señalar una única línea por solicitud)

INICIO DE ACTUACIONES

☒  Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación 
de esta solicitud.

☒ Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______
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4. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS

El órgano gestor recabará de oficio, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos 
de la ayuda que se solicita, los datos de identificación personal, así como los certificados de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica y la seguridad 
social exigidos por la convocatoria, salvo aquellos datos sobre los que el solicitante se oponga 
de forma expresa, marcando a continuación la casilla correspondiente:

☒
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos so-
bre mi identidad y aporto NIF de la persona física solicitante.

☒
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos de 
identidad de la persona jurídica, y aporto NIF de la persona jurídica solicitante.

☒
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos de 
identidad del representante y aporto NIF del representante.

☒
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certifica-
dos o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante 
la Hacienda Autonómica y aporto certificado expedido por la Hacienda Autonómica.

☒
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información acreditativa 
de estar al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social 
y aporto certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Si ha marcado alguna de las casillas anteriores estará obligado a aportar con la solicitud el 
documento correspondiente.

Para la acreditación de que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones de la Hacienda 
Estatal, marque a continuación la casilla que proceda:

☒
AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe ante entidades competen-
tes los certificados o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la Hacienda Estatal.

☒
NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certi-
ficados o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
ante la Hacienda estatal y aporto certificado expedido por la Hacienda Estatal.

Si ha marcado la casilla de no autorizo, estará obligado a aportar con la solicitud el documento 
correspondiente.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga cons-
tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y 
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan. En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documen-
tación, en el lugar y momento que se indican:

DOCUMENTO 1:____________________________________________________________
_________________________________________________________________________

FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO

DOCUMENTO 2:____________________________________________________________
_________________________________________________________________________

FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO

DOCUMENTO 3:____________________________________________________________
_________________________________________________________________________

FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO

5. COMPROMISO DE EMPLEO

☒  La empresa se compromete a crear ____ puestos de trabajo como consecuencia directa de 
la inversión solicitada, de los cuales ____ serán de carácter indefinido y ____ de cualquier 
otro tipo. Número de puestos de trabajo creados destinados a mujeres____.

☒  La empresa no se compromete a crear puestos de trabajo como consecuencia directa de la 
inversión solicitada.
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas 
por la Orden de 27 de enero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la seguridad, la calidad y el empleo en el sector turístico de 
Extremadura, y en la presente resolución y declara, con sujeción a las responsabilidades que 
pudieran derivarse de su inexactitud, que:

 •  Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las ayudas reguladas en la Orden de 
27 de enero de 2021 y en la presente resolución.

 •  Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

 •  Conoce los requisitos y condiciones regulados en la Orden de 27 de enero de 2021 y en la 
presente resolución y en concreto que la subvención se encuentra acogida al Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayu-
das de mínimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 
24 de diciembre de 2013, y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que 
las subvenciones de mínimis percibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el 
presente no superen los 200.000 euros.

 •  El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su 
inexactitud que:

  ☒ NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud.

  ☒ SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud:

Convocatoria Organismo N.º  
Expediente

S/C/P 
(1) Fecha Importe

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.

  ☒  NO ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el 
presente ejercicio fiscal.

  ☒  SÍ ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el pre-
sente ejercicio fiscal, que ascienden a ____________________________________
____________________________________________.euros (______________ €) 
y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas _________
__________________________________________________________________ 
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 •  En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, 
compromiso de ejecución asumido por cada miembro:

Nombre Compromiso de ejecución asumido

 •  No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser 
beneficiario y perceptor de la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 •  Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 5 de la Orden de 
27 de enero de 2021 y en concreto la señalada en el punto 2 del mismo, de destinar los 
bienes al fin concreto para el que se concede la subvención por un periodo de cinco años 
en caso de bienes inscribibles en un registro público, y por un periodo de dos años para 
el resto de bienes.

 •  Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos com-
plementarios que se le soliciten.

En _____________________, a ______ de _____________________ de 20____

Firma

Fdo.: ________________________________________________________________

(Nombre y Apellidos)

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

•  Copia del NIF de la persona física o jurídica solicitante (a presentar sólo si se ha opuesto a 
que lo recabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

•  En su caso, copia del NIF del representante legal (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo 
recabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

•  En su caso, la documentación que acredite la representación.

•  En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución de la sociedad y de sus 
modificaciones y copia del poder del representante legal.

•  En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles:

•  Copia del documento de creación y de modificación, en su caso.

•  Copia NIF de la comunidad o sociedad civil. (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo re-
cabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

•  Copia NIF de cada uno de los comuneros o socios. (a presentar sólo si se ha opuesto a que 
lo recabe el órgano gestor en el apartado de la solicitud).

•  Nombramiento de representante.

•  Si las actuaciones subvencionables incluyen obras de edificación y construcción: Nota simple 
actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la inversión. Si el inmueble objeto 
de la inversión no es propiedad del solicitante, deberá aportar, además, contrato de alquiler, 
cesión o cualquier título que le faculte para disponer del mismo, así como autorización de 
los propietarios, o del cónyuge en bienes gananciales.

•  Si las actuaciones subvencionables no incluyen obras de edificación y construcción: Nota 
simple actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la inversión o cualquier 
título que le faculte para disponer del mismo.

•  Memoria detallada de las actuaciones a realizar, con indicación de los objetivos que se pre-
tenden y resumen desglosado del presupuesto de las mismas.

•  Presupuestos o facturas proforma en los que se especifiquen el coste de la inversión desglo-
sados por actuaciones. En su caso, tres ofertas de distintos proveedores.
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•  En caso de obras, Memoria y valoración de las obras a realizar, suscrita por técnico 
competente:

 •  Memoria descriptiva y constructiva.

 •  Planos.

 •  Presupuesto aplicando la vigente base de precios de la construcción de la Junta de Ex-
tremadura. 

•  Fotografías y en su caso características técnicas de los suministros.

•  En su caso, certificado de la obtención del distintivo o marca de calidad.

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si 
no autoriza a que lo recabe el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud).

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica o decla-
ración responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar 
sólo si se ha opuesto a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud).

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si 
se ha opuesto a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud).

•  En el caso de no estar dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, 
documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, tanto por la entidad 
financiera como por el beneficiario.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del tratamiento:

Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección: Avda. de las 
Comunidades S/N 06800 - Mérida (Badajoz)

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento:

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes pre-
sentadas con el fin de obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para el 
fomento de la seguridad, la calidad y el empleo en el sector turístico de Extremadura.

Conservación de los datos:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación.

Licitud y base jurídica del tratamiento:

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Entidades destinatarias:

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una nor-
ma de Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.
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Derechos de las personas interesadas:

Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos persona-
les. Asimismo tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabili-
dad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente 
solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla por correo 
postal en la siguiente dirección: Avda. de las Comunidades, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamien-
tos para los que lo ha otorgado.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido con-
venientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid.

Procedencia de los datos:

Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones 
Públicas, si no consta oposición del interesado.
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ANEXO II

 
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes
Dirección General de Turismo

Expediente N.º

DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
NIF
DIRECCIÓN
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

REPRESENTANTE NIF
DIRECCIÓN
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA
TELÉFONOS CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

ENTIDAD:  
_________________________________________________________________________

IBAN: E S

TITULAR DE LA CUENTA: 
_________________________________________________________________________
(El titular debe coincidir con el beneficiario de esta subvención y la cuenta indicada deberá estar dada 

de ALTA en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.)
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FINALIZACIÓN DE ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

•  Fecha de finalización de las actuaciones objeto de subvención: ___/___/______

•  Inversión total justificada: _________________ €

CREACIÓN DE EMPLEO

(A cumplimentar únicamente en caso de haberse comprometido a crear empleo en la solicitud de 

subvención)

☒  La empresa ha creado ____ puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión 
solicitada, de los cuales ____ son de carácter indefinido y ____ de cualquier otro tipo.

☒  La empresa no ha creado puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión 
solicitada.

DECLARACIÓN REPONSABLE:

El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la 
presente solicitud de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y compro-
baciones oportunas, le sea liquidada la subvención que proceda, y para tal fin declara, con 
sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que:

 •  Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

 •  Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subven-
ción, conforme a lo indicado en el “Anexo III Cuenta justificativa” aportada.

 •  El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se 
encuentra legalizado ante los organismos públicos correspondientes.

 •  Dispone de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con las operaciones financiadas, al objeto de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 •  Se compromete a destinar los bienes al fin concreto para el que se concede la subvención 
por un periodo de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y por 
un periodo de dos años para el resto de bienes.
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 •  Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descrip-
ción en su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera 
proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión y colocando al menos un cartel con información sobre el 
proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que menciona la ayuda financiera de la Unión, 
en lugar bien visible para el público.

 •  Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar 
por el órgano concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonó-
micos, como nacionales o comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 •  Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de 
subvención que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

En __________________________, a ______ de _____________________ de 20____

Firma

Fdo.: _________________________________________________________________

(Nombre y Apellidos)
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE 
SUBVENCIÓN

•  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos.

•  Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, conforme al Anexo III de la 
presente resolución.

•  Justificantes del gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas en firme o documento 
que la sustituya, de fecha posterior a la fecha de presentación de la solicitud.

•  Justificante del pago de las actuaciones.

•  Licencia de obras de edificación, construcción e instalación, o en caso de ser preceptiva la 
comunicación previa, documento acreditativo que manifieste el derecho a la ejecución de 
la actuación, en el caso de que haya sido requerido conforme a lo dispuesto en la presente 
resolución.

•  En su caso, declaración responsable acreditativa de la inscripción de las instalaciones en el 
registro correspondiente.

•  En el caso de subvención para la obtención o mantenimiento de distintivos o marcas de 
calidad, certificado de la obtención o mantenimiento del distintivo o marca emitido por la 
entidad certificadora.

•  En el caso de subvención a empresas de actividades turísticas alternativas para la amplia-
ción o creación de nuevas actividades, póliza de seguros que cubra los posibles riesgos de las 
actividades y recibo en vigor del abono de la misma.

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no 
ha autorizado a que lo recabe el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud 
de subvención).

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica o de-
claración responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar 
sólo si se ha opuesto a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud de subvención).

•  Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si 
se ha opuesto a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud de subvención).
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•  Acreditación del cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre la procedencia de los 
fondos públicos que financian la inversión.

•  Ficha justificativa de los valores de ejecución de los indicadores del programa operativo, 
ajustada al Anexo IV de la presente resolución. 

•  Acreditación, en su caso, de la generación de puestos de trabajo como consecuencia directa 
de la inversión solicitada.
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ANEXO III

CUENTA JUSTIFICATIVA

Expediente N.º

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN:

En hoja aparte, se realizará una descripción de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos.

2. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS

Orden
Fecha de 
Factura

N.º de  
Factura

Proveedor Importe
Fecha de 

pago
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

3. DESVIACIONES ACAECIDAS

En ________________________, a ______ de _____________________ de 20____

Firma
Fdo.: ____________________________________________________________________

(Nombre y Apellidos)
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ANEXO IV

FICHA JUSTIFICATIVA DE LOS VALORES DE EJECUCIÓN DE  
LOS INDICADORES DEL PROGRAMA OPERATIVO

Expediente N.º

D/. D.ª ___________________________________________________________________
_____, con N.I.F. n.º _______________, actuando en su propio nombre o como representan-
te legal de la empresa ______________________________________________, con N.I.F. 
n.º _______________,

MANIFIESTA

Que los valores conseguidos con la ejecución de las actuaciones objeto de subvención son los 
siguientes:

INDICADOR
UNIDAD DE 

 MEDIDA
VALORES  

CONSEGUIDOS

Empleos existentes antes de la actuación subvencionada Número

Empleos existentes después de la actuación subvencionada Número

Empleo creado (hombres) Número

Empleo creado (mujeres) Número

Empleo mantenido (hombres) Número

Empleo mantenido (mujeres) Número

N.º de mujeres que participaron en la realización del proyecto Número

Proyecto de carácter medioambiental SI/NO

Cuenta con algún Sistema de Gestión Medioambiental (certificado 
ISO 14001 y/o EMAS)

SI/NO  
Indicar sistema

Proyecto para incrementar la categoría SI/NO

Proyecto para mejora de la comercialización SI/NO

Importe de la inversión realizada con aportación privada del titular 
(excluido IVA)

Euros

Inversión total realizada (excluido IVA) Euros

En _________________________, a ______ de _____________________ de 20____

Firma
Fdo.: __________________________________________________________________

(Nombre y Apellidos)
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